
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintidós (22) febrero de dos mil 
veintitrés (2023).  

 
DIVISORIO radicado No. 2018-00404-00 

 

En atención al informe secretarial que precede, teniendo en 
cuenta la solicitud del señor apoderado judicial de la parte 
actora, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 411 y 
448 del C. G. del P., este Despacho dispone:  
 
Señálase como nueva fecha para llevar a cabo la venta ad-
Valorem o en pública subasta del bien común objeto de este 
proceso, identificado con la matricula inmobiliaria No. 157-
34201 de la ORIP de esta ciudad, LA HORA DE LAS TRES DE 
LA TARDE (3:00 P.M.), DEL DÍA TRECE (13) DE ABRIL DEL 
AÑO EN CURSO 
 
La base para ser postura admisible será la que cubra el setenta 
por ciento (70%) del avalúo comercial total del citado bien 
inmueble, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) de 
dicho avalúo.  
 
Téngase en cuenta lo dicho por este Juzgado en los autos de 
fechas 11 de agosto y 26 de octubre de 2022, en lo pertinente.  
 
Además, la secretaría del Juzgado, las partes y los terceros 
interesados en dicha subasta, deberán observar lo dispuesto en 
los artículos 450 a 453 del C.G.P., y la Circular PCSJC21-26 del 
17d e noviembre de 2021 emanada del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Anúnciese la subasta en debida forma. 
  

Notifíquese.  
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 

Auto notificado en estado electrónico del 23/02/2023 


